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MU NICIPi\LI DAO PllOVINCIAL MAR ISCA L NIETO 
lE\' ORGA/I.'ICA 27972 DEl26·0S·2003 

UY 8230 DE 03·04·1936 

RESOLUCION DE GERENCIA W3J:<.'j · 2017-GDUAAT/G M/MPMN 

Moquegua, 
O 7 DiC. 2017 

VISTOS: 

El OfiCIO N° 47-2017-REGPOL-MOO/DIVPOS-DEPTRA LOG. formulado por el 
Mayor de la Polrcia Nac1onal del Perú rem1t1endo la Papeleta de lnfraccrón MP W 053007 y 

CONSIDERANDO 

Oue. las MuniCipalidades son Órganos de Gob1erno Local con personería ¡urid1ca 
de derecho público. y gozan de autonomía Polí tica, Económ1ca y Adm1n1strat1va en los Asuntos de su 
competencia tal como lo establece el Art 11 del Trtulo Preliminar de la Ley Orgán1ca de Mun1c1palidades - Ley 
27972, en concordancia con el Art 194• de la Constrtuc1ón Polít1ca del Perú. 

Oue mediante la Papeleta de lnfracc1ón al Trans1to MP N° 053007 del 24 de 
Enero del 2017. la Policía Nac1onal del Peru as1gnada al control de tráns1to del d1stnto de Moquegua y 
Prov1nc1a Manscal Nieto, ha 1mpuesto al Sr(a) VILLEGAS COLANA MARIBEL. conductor rnfractor del 
vehículo con Placa de Roda¡e Z20-724, la Infracción tipificada con el Cód1go G.28: que md1ca ""En vehículos 
de las categorías M y N, no lleva r puesto el cinturón de seguridad y/o permitir que los ocupantes del 
vehículo no lo utilicen, en los casos en que, de acuerdo a las normas vigentes, exista tal obligación". 
de acuerdo a lo dispuesto en el Cuadro de T1p1f1cación de Multas y Med1das Prevent1vas aplicables a las 
Infracciones de Tráns1to Terrestre. aprobado por el Texto Ún1co Ordenado del Reglamento Nac1onal de 
Tráns1to- Cód1go de Tráns1to. aprobado por D S W 016-2009-MTC y mod1f1catonas. la infracc1ón comet1da 
amenta una multa eqUivalente al 8 % de la UIT v1gente (S/ 324.00) Nuevos Soles y la acumulación de 20 
puntos 

Que. la Papeleta c1tada cumple con las formalidades y proced1m1entos 
establec1dos en los art1culos 326 y 327. y conforme lo dispone el numeral 1 • del art1culo 329 del presente 
proced1m1ento sanc1onador se 1n1C1a. con la entrega de la cop1a de la papeleta de 1nfracc1ón al conductor 
según el TUO de Reglament() Na~.-1onal de Trans•to. aprobado por Decreto Supremo N 016-:'009-MTC y su 
mod1flca tonas 

Oue de acuerdo al ;nc1so 3 del Articulo 336° der TUO del Regla·.,ento Nac1ona. 
de Tráns1to aprobado por Oerreto Supremo W 016-2009-MTC y su mod1f1r.atonas establece ·Cuando e 
presunto 1nfractor no ha pagado la multa prev1sta para la mfracc1ón comeuda n1 ha presentado su descargo 
ante la un1dad organica o dependencra de la autondad competente que corresponda dentro de los cmco (5) 
días habiles. contados a partrr del día srgUJente de la not1flcac1ón de la papeleta de rnfracc1ón o resoluCión de 
1n1CIO de procedimiento sanc1onador. la Mun1C1pal1dad Provinc1al deberá em1trr la resoluc1ón de sanc1ón 
procediendo contra esta la mterpos1C1ón de los recurso administrativos de ley'. en ese entender y de la 
rev1s1ón del exped1ente se desprende que el adm1n1strado a la fecha no G 28 con pagar la Multa n1 ha 
presentado su descargo dentro del plazo est<1blecido. por lo que se procede a em1tlf la Resolucrón de sanc1ón 
correspondiente. 

Que estando a lo In formado por la Policía Nac1onal del Peru al amparo de las 
facultades con'endas por la Ley N° 27181 - Ley General de Transporte y Tráns1to Terrestre Ley N° 27972-
Ley Organ1ca de MuniCipalidades Ley N° 27444 - Ley del Proced1m1ento Adm1n1strat1vo General así como el 
Texto Un1co Ordenaoo del Reglamento Nac1ona de Tráns1to. aprobado por Decreto Supremo N° 016-2009-
MTC y mod1f1catonas y con las v1saC10nes correspondientes 



SE RES UELVE: 

ARTICULO PRIMERO: IMPONER SANCIÓN DE MULTA al Sr(a ): VILLEGAS 
COLANA MARIBEL por la r¡fra1:C1ón al Tráns1to terrestre l 1p1 f1cada como G.28 establecido en el O S N° 
o· 6-2009·MTC v rnod1f1cator1as la sanc1ón de rT'ulta equ1vale al 8 ''o de la UIT v1gente cuyo monto asc1ende 
a a suma de S 324.00 T~ESCIENTOS VEI NTIC UATRO CON 00/100 SOLES) y la acumulac1ón de 20 
puntos por la Papeleta de l f''raCCión al Trans1to MP N° 053007 del 24 de Enero del 2017 de acuerdo a los 
fundamentos expuestos en la ¡:arte cons1derat1va de la presente resoluc1ón 

ARTÍCULO SEGUNDO. El presente acto llene v1genc1a desde la fecha de su 
em1S1ón, y contra el m1smo puede mterponerse recurso 1mpugnatono prev1sto en nuestro ordenamiento jurídiCO 
dentro del plazo de 15 días háb1les contados desde el día s¡gu1ente a su recepc1ón As1m1smo de no 
presentarse recurso 1mpugnatono dentro del plazo de Ley, esta resoluc1ón quedara F1rme y Consent1da la 
Sanc1ón en sede adm1n1strat1va 

ARTÍCULO TERCERO: DISPONER que en cuanto quede f1rme y consentida la 
sanc1ón en la sede adm1mstrat1va el Área de Infracciones y Sanc1ones de la Sub Gerenc1a de Transporte y 
Segundad V1a1 bajo responsabilidad funcional. deberá ingresar la sanc1ón al Reg1stro Nac1onal de Sanc1ones 
por InfracCiones al Tráns1to q -e establece el cuadro de llpif1cac1ón de multas y med1da s prevenllvas 
aplicables a las 1nfracc1ones de :ráns1to 

ARTÍC ULO CUARTO: DISPONER la nolif1cac1ón de la presente resoluCión al 
onductor Infractor Sr(a) VI LLEGAS COLANA MARIBEL. con domiCiliO en Yacango S/n Torata I.J!oquegua 
anscal N1eto a efecto de que en el plazo estableCidO CUMPLA con pagar la multa correspondiente bajO 
perc1bím1ento de sohc1tarse su eJecuc1ón med1ante Cobranza Coacllva 

REGISTRESE, NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

. . . . 


